
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

Proceso:  Ejecutivo  
Radicado: 252903103002-2019-00016-00  
 
 
Frente a la petición elevada por el apoderado del demandante en 
acumulación, se tiene lo siguiente: 
 
Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa, observa 
el Despacho que, en audiencia celebrada el pasado 18 de noviembre de 
2021 se dispuso suspender el proceso con la finalidad del arreglo realizado 
por las partes, consistente en que la parte demandada, entregaría 9 lotes 
con un área de 1.000 mts. Cuadrados cada uno, en un proyecto 
inmobiliario denominado el BARCINO, ubicado en el municipio del 
ESPINAL TOLIMA, para lo cual se realizarían las diligencias que 
permitieran establecer la propiedad de los mismos en cabeza del señor 
JULIO CESAR SIMIJACA GUERRERO, en consecuencia, las partes de la 
demanda acumulada solicitaron, la suspensión del proceso hasta el 31 de 
julio de 2022, solicitud que fue aceptada por el despacho. 
 
No obstante, el apoderado del demandado Julio Cesar Simijaca, informó 
que tal acuerdo no se cumplió, y en consecuencia, solicitó la reanudación 
del proceso. En atención a lo solicitado por la parte actora en acumulación, 
se dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia continuar con el 
trámite del presente proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca,  
 

Resuelve: 
 
Primero: Reanudar el trámite del presente proceso por las razones 
indicadas en la motivación de este proveído. 
 
Segundo: Para efectos de continuar con la audiencia de trámite y 
juzgamiento señalada en el Artículo 443 con arreglo a lo dispuesto en el 



Artículo 372 se señala la hora de las 9:00 a.m., del día ocho (08) del mes 
de marzo del año 2023. 
 
. 
 

Notifíquese. 
 

  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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